
 
 
 
 
 
 

A N U N C I O 
 

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía N.º 268 de fecha 14 de julio de 2022, la relación provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos, del tenor literal siguiente: 

 
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 

 
Vistas las alegaciones presentadas en el Registro de Entrada de este Ayuntamiento en este proceso selectivo para la provisión 

de una plaza de Auxiliar de Administración General correspondiente a la OEP de estabilización de 2022, durante los días de 30 
de junio a 13 de julio de 2022. 

En virtud de los artículos 20 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General 
del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y 21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del 
Régimen Local, 

 
RESUELVO 

 
PRIMERO. Desestimar las siguientes alegaciones presentadas por  

Doña Wendy Antonia H. P., con DNI ***568L, por los siguientes motivos: por no presentar solicitud a este procedimiento 
selectivo en el plazo establecido al efecto. 

 
SEGUNDO. Estimar las alegaciones presentadas por  

Don Feliciano A. C., con DNI ***568-L y, en consecuencia, introducir en el expediente las modificaciones indicadas. 
 
TERCERO. Aprobar de forma definitiva la siguiente relación de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria 

referenciada: 
Nombre y Apellidos  .......................... DNI 
Mª Carmen A. R.  ........................... ***785J 
Feliciano A. C.  ............................. ***213E 
Laura Isabel F. A.  ......................... ***173Z 
Raquel G. B.  ................................ ***035X 
María José G. M.  ......................... ***779M 
Mª Gloria L. R.  .............................. ***210L 
Francisco Raúl M. P. .................... ***689R 
Noelia M. G.  ................................. ***778M 
Mª Bendición O. O.  ...................... ***924H 
Carlos José R. C.  ......................... ***019Y 
Francisco José S. N.  .................... ***491E 
Ramona S. B.  .............................. ***448B 
José Alberto T. S.  ......................... ***273L 
José Luis V. M.  ............................ ***411G 
Juan José V. V.  ............................ ***752Q 
 
RELACIÓN DE ASPIRANTES EXCLUIDOS 
Nombre y Apellidos  .......................... DNI 
Wendy Antonia H. P. ..................... ***568L 

 
CUARTO. La realización del ejercicio comenzará el día 27 de julio de 2022, a las 10.00 horas, en el Salón de Actos del 

Colegio Público Nuestra Señora de la Salud de Laujar de Andarax, debiendo portar los aspirantes la documentación identificativa. 
 
QUINTO. Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia, así como en el tablón de anuncios en la dirección 

https://www.laujardeandarax.es/Servicios/cmsdipro/index.nsf/tablon_view_entidad_rol.xsp?p=LaujardeAndarax, la lista definitiva 
de los aspirantes admitidos y excluidos, a los efectos oportunos, y la fecha de convocatoria para el primer ejercicio. 

 
En Laujar de Andarax, a catorce de julio de dos mil veintidós. 
LA ALCALDESA-PRESIDENTA, Almudena Morales Asensio. 
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